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EN LASCOLUDAD DE GUAYAQUIL CAPITAL DE LA PRÓVING1A EL Gua]
 

q YAS, REPÚBLICA DEL Ecupbon, A LOS QUrgdlDidoeímes DE PAZ
 Á

BRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTAYÁNO ANTE HGDOCTOR AL7
E

 

BERTO BOBADILLABODERO, ABOGADOS NOTAOCUARTO DE ESTE CAN-=

 

 

TÓN, COMPARECE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRICOLA
  

TF A

Sos l.1.A.LS.Añs LEGALMENTE REPRESENTADA POR EL SEÑORLUIS
p————

 

FERNANDOGQUEZ. ROSALES, CASADO; E secunivo, ansPiáciono0DE

 

VICEPRESIDENTE QUIEN.LO HACE_EN SUBROGACIÓN DEL.PRESTDENTE
A SE

DELIA Compañía Y REPRESENTANTE . LEGAL DE LA -MILSMA-—,--CONFORME
 TH Am ==Aee

: A boa
LO ACREDITA CON LA COP1A-DECUCNOMBRAMEENTO QUE ACOMPANA PARA
 

QUE SE AGREGUE A ESTA ESCRITURAELOTORGANTE ES MAYOR_.DE

 A
me.

¡EDAD, ECUATORLANO, DOMICILIADO EN ESTA .CIUDADCAPA> PARA
SU

QBLIGARSE Y CONTRATAR¿AQUIEN DE CONOCER DOY FE.-¿+"BIEN INS-

TRUÍDO EN EL OBJETO Y ¿RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA A LA QUB8

y

 AN

! PROCEDE CON AMPLIA Y ENTERA LIBERTAD, PARA SU OTORGAMIENTO

 pa

: ! r ". : nm. : r cp Po » - es
ME PRESENTA LA MINUTA DEL TENOR OU LEnTE NUTA .-

ps A ,

SEÑOR__NOTARIO:s - ELEVE USTED A ESCRITURA PÚBLICA, LA PRE-
To

: , ! ! |
SENTE MINUTA QUE CONTIENE LA QUE SE OTORGA AL TENOR DE LAS
 

SIGUIENTES CLÁUSULAS¿/7PRIMERA: — CONCURRE A.OTORGAR LA

aloBeifenteESCRITURA PÚBLICA, EL SEÑOR LUIS FERNANDO GOMEZ 0q-
yes186 (AAZA

'SALES., EN SU CALIDAD DE VICEPRESIDENTE,QUIEN LO HAICE EN
ZA AA

SUBROGACIÓN DEL PRESIDENTE DE LA ComPaÑñíaÓ COMO TAL REPRE
HU AAA

 A

SENTANTE Lecaábe LA MISMA DEBIDO A LA AUSENCIA DEL.PRESI=
   OENTEDE LA COMPAÑÍA, IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRICOLAS.A.
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MIENTO postCLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES» -_A)
 

 

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL VEINTITRES DE NO-
 

VIEMBRE DE MIL NOVECIENTDS NOVENTA LA Compañía IMPORTA=
 ” Al

 

 

 

SEÑOR LEONARDO BRUBAKER CASTELLS, CoNCURA1Ó EN SU CALI

  

e
a

DAD DE GERENTE GENERALOTORGAR EL ACTA DE AUMENTO DE
 

CAPITAL./DE DIQOHA SOCILEDADADADO QUE EL OTORGANTE DE ESTE
 

' INSTRUMENTO SE ENCONTRABA AUSENTE DE LA CIUDAPÍ AL (GUAL
 

 

. - ] : > mo y ;

QUE_ EL SENOR PRESIDENTE DE _LA Compa.(ÓN ES DESEO DE

! re - ! z .
SEÑORLUIS"FERNANDO GÓMEZ ROSALES, COMO VICEPRESIDENTE
 => . a ES

¡DE LA ComPAÑÍA, RATIFICAR_TODOLOACTUADO POR EL IS BÑORpoINIA

 

LEONARDO BRUBAKER CASTELLS, EN LA ESCRITURA PÚBLICA MEN-
 

CIONADA EN EL LITERAL "A!"FREGEDENTEÓ,CLAUSULA TERCERA:
DARH
 

CON LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS, EL SEÑOR LUIS FERNANDO
 

3 7>

GÓMEZ ROSALES, DECLARA QUE RADIFICA, AUTORIZA Y HACE SU-
EIAA A E Co . - AA
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YAS yEN TODASSUS PARTES, EN SU CALIDAD ODE VICEPRESIDEN=
AAAA—É

. ! y . 1
TE'DE LA COMPANÍA |MPORTADORA INDUSTRIAL. AGRICOLA S.A.

|.al.A.S.Az Y ACTUANOOcomo REPRESENTANTE LEGAL DE LA MIS
 AAAÉ AP

MA) LAS DECLARAGIONES EFECTUADAS POR EL SEÑOR LEONARDO
AA

BRUBAKERaan LA ESCRITURA PÚBLICA DE ÁUMENTO DE
| | , E

/

CAPITAL ALUDIDA DEL LITERAL "A" PRECEDENTE yAGREGUE US T
 

SEÑOR NOTARIO, LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO. — IFIRIMA) y
 

ABOGADO GONZALO NOBOA BAQUERNZOSREGISTRO NÚMERO CUATRO

MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES DEL COLEGIO DE/ABOGADOS

 

DEL GUAYAS. 7HASTA AQUÍ LA MINUTAy ES corn. = EN CON

, y / o,
SECUENCIA EL OTORGANTE SE RATIFICA EN EL codrenioo DE
  £  LA.MINUTA y LA MISMA QUE QUEDA'ELEVADA A ESCRITURA Pú-
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ALIDADQUÉ ACREDITA CON LA COPtA DEL NOMBRA=

na

ED,



?
Go

 

y
A

a

¿La Compañia se consLituys medianteXx

A

 

A

A

 UPORTADORA INDUSTRIAL
AGRICOLA S.A.

Guayaquil, Abril 25 de 1989 Ñ
:

—o

—
Ts e

: , /

Señor
LIS FERNANDO GOMEZ ROSALES o o
Cfudad. z

 

Estimado Señor:

 

, :! he

La . Junta General Universal de Socios de la Compañia IMPORTADORA: o
INDUSTRIAL AGRICOLA S.A. "IIASA", celebrada el dia de hoy, ,ha“tenido-'
el acierto de promoverlo a Usted al cargo de VICEPRESIDENTE de, Va

4.Sociedad, por un periodo de cinco años_a partir ' elf 15 de "Mayo.del A
1989. | NOAA

¡ Meteo

A

A Usted «le corresponderá, cy tal, ejercer las facultades que-
establece el Articulo Vigégsa Séptimo de los Estatutos de:la.
Compañia. la Junta General Universal, en la antes aludida sesión»,

 

de... le concedió a Usted la facultad de con caer. a nombre de. la :

cante” sn Juez 0 tribunal del pals,

ompañla cualquier tipo de obligación, sea en
naturales, ..0, «Juridicas, y ¿On, cs tez .4] timo cnso,. s
privado, Privado con finalidad social o blica «4 de derecho
públic sin limitación alguna en cuanto a a naturaleza. o.,mopto de
dichasobligaciones ¿va"eea mediante le suscripción de cualquier tipo
de. documento sea público o privado, que contenga contratos;
cobvoenciones a cualquier acto con .trascendencia jurlidicey igualmente
para ejercer la representación judicial de la-sociedad, concurriendo.

todo con las más:amplias
sighadasen “el articulo 48,

favor de personas

fre Estas desderccho
    

     
  
  

,

    

  
  

fecultede principalmente”“aquellas'“có
del código de Pro cedimiento Civil.

' * . At em. Y . So
Er de O Ml

 

BÁcritura Públicca otorgada ante el
Notario de Guayaquil, Ur. Juan de Píos Morales, «al 28. de VLiciembre de ¿e

¿2119439, e inscrita en el Registro Mercantil deel Cantón Guayaquil”el18 A
"¿de Febrero de 1950. +=  - .- - or - Doe
Sha Escritura Pública" en la que constan sus faculteo”' : es la de”

s

s

otetatos, otorgada ante el Notario de Guafaquil, Ur. Jorge Jara'
4

Bd

Aumento de: Capital, Prórroga;* de ""Plazo; "Reforma y Codilicación de-.

rau, el 1 de' Noviembre de 1966, e inscrita
del Cantón Guayaquil, el 20 de Diciembre
denominación según consta cn Escritura /Pública otorgada ante el *
Notario de  —Guayequil Ab. German Castillo Suarez el 11 de: Febrero: de“:
1981, e inscrita en el Registro MercantX1 del Cauton Guayaquil'el: 8''
de Mayo de 1981. ¿eY a IN

Sa E E
SS A

n el Registro Mercantil,
de 1966. Se modificó: su”
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yal PRINCIPAL GUAYAQUIL: Av.J.Tanca Marengo Kin.3 - Tlfs.: 237000-271200 (Rptos.) Casillz $62 Tlx: 4-3215 Rosal ed

AGENCIA SUR-GUAY AQUIL: Portete 312-314 y Chile - Tlís.: 442342 - 334189

AGENCIA CENTRO: Luis Urdaneta 230 y Baguerizo Moreno + Tlfs: 314800 - 314365 - 314248 - 314551

SUCURSAL QUITO: Panamericana Norte Km. 7 - Tlts.: 470882 - 470818 Casilla 2030 - Tlx.: 2-2164 Rotal ed

AGENCIA CENTRO-QUITO: Ave. Amazonas 3133 y Guayas - Tf: 456415

SUCURSAL CUENCA: Panamericana Norte Km. 8 - Tlís.: 800127 - 810911 Casilla 1704

AGENCIA CENTRO-CUENCA: Ave, España 13-51 - TIF.: 800735

> AGENCIA MANTA: Ave, 2d. 1219-1225 y Calle 12 > Tlfs.: 610706 - 611008

ACENCIA MACHALA: Ave. Circunvalación Norte y José Madero “UNIORO” + Tlís.: 923058 - 923059

AGENCIA TULCAN: Chimborazo «n y Sucre - TM: 981477

AGENCIA LOJA: Aveo, Cuxitiemba y Logroño - VO; 901424

VENTAS - REPUESTOS - SERVICIOS
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CertificosoqQue com focha de Hoyo queda insorito uste Nombramiento”7:

. v a AA
Xy

      
  

   

  

centíl y anotado bajo el nÚmero 8.249 del Ropertorio
Ay

comprobantes de pago por Inpuesto de Registro y Defensa. ¡das

DP
gistrador Morcantilo=-(_
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BLICA ParkQue SURTA SUS CORRESPONDIENTES EFECTOS consiy
 

LetuatdsQUE FUE ESTA ESCRITURA ÍNTEGRAMENTE POR mÍ El NOTA-
 

1

RIO, EN ALTA VOZ, AL OTORGANTE, EL MISMO QUE LA APRUEBA,
 

4,SE RATIFICA Y FIRMA EN UNIPAD DE AGTO CONMIGO EL NOTARIO,
h
 

DE TODO LO CUAL DOY FE. Oboiain 3»
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AZ2Z0N: - EL DOCTOR ALQURE
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“GALES DE QUE SE encbenrna INVESTIDO), DA,FE:s DE QUE SE

RA TOMADO NOÉAHE= reen—uELaMa rrÍZ DÉFECHA 2% 05 »
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Noviemere ve 19006 DE La Rar: 20891 69/hve HACE EL SEÑOR
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LursFe
TL GE LA COPPAÑÍA IMPORTADORAINDUSTRIAL ÁGRICOLA. Sueño

Ae
anarnoo/Gómcz ROSALES y/ EN CAL! BO DE VILCEPRESTOEN-

Lol«A.SL Ao [DE LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL SEÑOR LEO= A

NARDO DRUBAKER CÁSTELLS EN LA ESCRITURA OL CUMENTO DE Cam A

PUTAL Y REFORMÁ DE ESTATUTOS DE LA MENCIONADA COMPAÑÍAS

CONFORME AL PONTERIDO DE DICHA ESCRITURA PÚBLICA” Y QUE

ANTECEDE.

 

EL DOCTOR ALBERTO BOBADILLA BODERO, NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN
GUAYAQUIL, EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES DE QUE SE ENCUENTRA

INVESTIDO, DA FE: DESQUE SE HA TOMADO NOTA AL MARGEN DE LAS MA=

TRICES DE 23 DE NOVIEMBRE DE 1990 Y DE 15. DE FEBRERO DE 1991,

DE LO DISPUESTO EN LA ResoLución NO. 91=2-121-0001827 DICTADA

POR EL INTENDENTE DE ComPAÑÍas DE GUAYAQUIL, EL 8 DE JULIO DE

199, EN EL: QUE SE RECTIFICA LA Resolución NO. 9=2=1-1-0001113

DeL 30 DE ABRIL DE 1997, EN EL SENTENDIO DE QUE LA ESCRITURA

PÚBLICA DE ÁUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA |NDUS
TRIAL AGRICOLA Seño TaliA.SoA. APROBADA EN DICHA RESOLUCIÓN,
HA SIDO RATIFICADA CONFORME AL' CONTENIDO DE LA ESCRITURA QUE

ANTECEDE Y NO RECTIFICADA COMO SE HABÍA HECHO-CÓNSTAR EN LA -

ANTES MENCIONADA RESOLUCIÓN.

GUAYAQUL) 11 DE JULAO DE 1991    

 

Dr. Alberto Bobadilla Bodero
Notario Cuarto de Guayaquil

 
CERTÍPICO: Que En cumpli -



000 25 14

miento de lo ordenado en las Resoluciones Númeross. 9l-2=1»1-0001113

y 91=2=1-1-0001827, dictadas el 30 de Abril y 8 de Julio de 1.991 >

por el Intendente de Compañías de Guayaquil, “queda inscrita esta es

critura, la misma que contiene la :-RATIPICACION A LA ESCRITURA DE =-=
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Registrador Mercentib g6l Cántén Guayaquil

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Se tomé nota de lo ordenádo en es

ta escritura a fojas 443 del Registro Mercantd1 de 1.9505 5.549 =

del mismo Registro de 1.966; 23.102 y 11.465 del propio Registro =

de 1,977 y: 1.981 en su orden; 38.226 del mencionado Registro de

1,996; 41.748 del respectivo Registro de 1.9873, 10.341 del antedi-

cho Registro de 1,998; y (27,160. del expresado Registro de 1.989

al margen delas inscripciones respertívas.> Guayaquil, diecisiete

de Julio de mil novecientos noventay unos- El Régistrador Mercan''

til .-

 

 

A AB. HECTOR MedEL ALGÍVAR ANDRADE
Registrador Morcamil del

  

CERTIFIOO: Que con fecha de hoy, Queda archivada una copia auténti

dada de esta escritura, en cumplimiento a lo ordenado en el Decre-

to tt 733 dictado el 22 de Agosto de 1.975 por el Presidente de' la

República, publicado en el Registro Oficial +878 del 29 de Agosto:



*

de 1.975.- Guayaquil, diecintote de Julio de mil novecientos hnoven

tay UND. El Registrador Hercants1 e.

 

 

 

CESTIFICOS,Que con fecha de hoy, Se tomó nota de esta escritura a fa

a 19.865 del Registro Mercantil de 1,991, al margen de la inscrip -

ciónrespectiva.» Guayaquil, diecislete de Julio de mil novecientos=

noventa y utide= El Registrador” Mertantil.-

 

  
 

A AA

oSMHECTOR Ev ANDRADE

o. Registrador Mercantil del Cóntany q

 


